
  
 

 

 
 

Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y 
TRANSMISIÓN DE SEÑALES A CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, 
VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ Y CONTROL DE ACCESO 
INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS BASE DE LA 
CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD. 
 

La Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid dispone en sus diferentes sedes administrativas y centros base de 
instalaciones de seguridad electrónica contra robo e intrusión que se complementan 
con sistemas de vigilancia a través de circuito cerrado de televisión y de 
comunicaciones por voz, con el objeto de proteger a los trabajadores y empleados 
públicos que prestan allí servicio y a los administrados que accedan a sus 
dependencias, cuando se den las circunstancias, así como para salvaguardar los 
documentos que se custodian y sus bienes patrimoniales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se justifica la necesidad de 
que la prestación del servicio de mantenimiento de los equipos se realice a través de 
empresas externas dada la insuficiencia de medios personales propios de los que 
dispone actualmente la Comunidad de Madrid. 
 
Para mantener dichas instalaciones en las adecuadas condiciones es necesario 
disponer de un personal técnico del que actualmente la Consejería no cuenta en 
plantilla por lo que es necesario contratar una empresa especializada. En efecto, las 
actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no 
ordinario de la Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado 
con una habilitación o acreditación profesional específica y equipado para tal fin. La 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad no dispone de este 
tipo de personal, por lo que se considera necesario proceder a su contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

Fdo.: Salvador Sanz Iglesia 
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